
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 

Armenia, Quindío, Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Verbal-Responsabilidad Civil  

Demandante:  Eucaris Castellanos y Otros    

Demandado:  Clínica Central del Quindío y Otros  

Radicado:  630013103002-2022-00161-00 

Asunto: Auto Admite Llamado en Garantía  

 

 

Teniendo en cuenta que Asmet Salud EPS SAS,  junto con la contestación de la 

demanda formuló llamado en garantía a la Clínica Central del Quindío en virtud 

a los contratos de prestación de servicios suscritos con dicha clínica los cuales 

se adjuntan al escrito (doc 031-032 pág212-304), cumple con los requisitos 

legales contenidos en el art. 64 y siguientes del CGP.   
 

Así las cosas, se admite el llamamiento en garantía formulado por ASMET 

SALUD EPS SAS. respecto la CLINICA CENTRAL DEL QUINDÍO. 

 

En consecuencia, se ordena correr traslado a la llamada en garantía por el 

término de 20 días, contados a partir de la notificación por estado que se haga 

de este auto conforme el parágrafo del art. 66 del CGP.  

 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

 
Ndt. 
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